
 

 

                                                                                      
                                      
 

CONSEJERÍA DE CULTURA,  
TURISMO  Y DEPORTES 

   Comunidad de Madrid  
 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

 

  
C-432A/005-17 

  
COMUNICADO DE DEFECTOS 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, ha acordado en su reunión del día 31 de octubre de 2017, solicitar a las empresas 
que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 
convocado para la adjudicación del contrato titulado FABRICACIÓN, SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE LA SEÑALIZACIÓN DE LOS RECORRIDOS DEL PROYECTO 
CICLAMADRID: 
 

Nº EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 

SEÑALIZACIÓN Y 

EQUIPAMIENTOS PARA 

ENTORNOS NATURALES, S.L. 

-   No se ajusta el objeto social de la empresa al objeto del contrato, al 
quedar restringido su objeto social exclusivamente a señales de 
madera. 

- No aporta bastanteo de los poderes del representante de la empresa 
por un letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 

- No queda suficientemente acreditada la solvencia técnica, ya que los 
certificados aportados no especifican si  los  suministros  se ajustan al 
objeto del contrato. 

2 NEA COMUNICACIÓN, S.L. 

- No aporta bastanteo de los poderes del representante de la empresa 
por un letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 

-   No queda suficientemente acreditada la solvencia económica, ya que 
no aporta las declaraciones del Impuesto de Sociedades de 2015 y 
2016, o justificación de las razones por las que no puede aportar dicha 
documentación. 

-   No aporta la declaración responsable sobre el empleo de trabajadores 
con discapacidad exigida en la cláusula 11, apartado A, opción b-6 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (Anexo VII al mismo). 

3 UTE PROELIUM-ALBAST 

- Garantía provisional: 
* Los justificantes de constitución de la garantía provisional no 
 son válidos al no estar constituida conjunta y solidariamente por 
 las dos empresas que componen la UTE. 
* El aval no se ajusta al modelo establecido en el Anexo III del 
 Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ya que es 
 necesario que sea verificado por el Servicio Jurídico de la 
 Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de  Madrid. 

-  Ninguna de las dos empresas componentes de la UTE  aportan la 
declaración responsable sobre el empleo de trabajadores con 
discapacidad exigida en la cláusula 11, apartado A, opción b-6 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (Anexo VII al mismo). 
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Ref: 03/501332.9/17



 

 

 
                                      
CONSEJERÍA DE CULTURA,  
TURISMO  Y DEPORTES 

    Comunidad de Madrid  
 
 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del día  7 de 
noviembre de 2017,  para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el   Área de 
Contratación, calle Carretas 4, 1ª planta. 

 
 

Madrid, a 31 de octubre de 2017 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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